
ANEXO 3 B

DIRECTRICES GENERALES PARA COMPLETAR LAS FICHAS 
DE IMPORTACION EN EL FORMULARIO I

Ficha de importación para café importado sin previa presentación 
de uñ original de certificado de origen

Directrices generales para completar las fichas de importación 
en el Formulario I

Las instrucciones que figuran a continuación deberán im
primirse en el reversó de las fichas de importación.

Parte A.—Para ser completada por el importador o su agente.

Deberá completarse una ficha de importación por cada par
tida (l) de café que haya sido importada sin presentar un 
original de certificado de origen. Los datos que consten en la 
ficha habrán de ser comprobados por las autoridades aduane
ras del país importador.

1. Hágase constar el país de importación.
2. Hágase constar el país de origen o de prócedencia del 

café.
3. Hágase constar el número de referencia del certificado 

de origen que ampare- el café, si se conoce.
4. Déjese en blanco (para utilización por la Organización 

Internacic-al del Café).
5. Hágase constar el puerto o localidad de importación.
6. Hágase constar en el recuadro 6a la marca de identifi

cación de la O. I. C. que figure, dentro de un recuadro, en los 
sacos o recipientes. Si la partida de café estuviere compuesta 
por sacos o recipientes que ostenten diferentes marcas de iden
tificación de la O. I. C., deberá completarse una ficha aparte 
para cada grupo de sacos u otros recipientes que lleven la 
misma marca de identificación de la O. I. C. Las marcas de 
embarque u ctras marcas de identificación se indicarán en el 
recuadro 6b.

7. Indiquese el número de sacos u otros recipientes impor
tados.

8. Insértese una «X» en el recuadro que corresponda. Cuan
do se importe café que no sea verde, tostado o soluble, espe- 
cifíquese en el recuadro 11 la forma de café de que se trate 
(veánse las definiciones que figuran en el artículo 3 del Con
venio Internacional del Café de 1976). Cuando se importe café 
en más de una forma, será precisa una ficha de importación 
diferente para cada forma de café incluida en el embarque.

9. Kágáse constar e peso neto, redondeándolo hasta la más 
próxima unidad entera 'e peso (una libra equivale a 0,4536 ki
logramos).

10. Indiquese la unidad de peso insertando una «X» en el re
cuadro correspondiente.

11. Indíquese cualesquiera comentarios pertinentes a la in
formación que conste en la ficha.

12. La utilización de este espacio queda a la discreción del 
Miembro importador que imprima las fichas de importación, 
pudiendo destinarse, por ejemplo, a indicar en él el nombre 
deT importador o agente que completó la parte A.

Parte B.—Para ser completada solamente cuando se importe el
café.

13. Las autoridades aduaneras u otra autoridad designada 
en el puerto o lugar en que se importe el café recogerán la 
ficha, harán constar el número de entrada de Aduanas o el 
número de serle de la ficha de importación (o ambos), otras 
informaciones pertinentes y el lugar y fecha de importación, 
y estamparán su refrendo como confirmación de que ha sido 
importado el café. Cuando sea posible (y obligatoriamente en 
los casos en que no se indique el número de entrada de Adua
nas) las autoridades aduaneras asignarán un número de serie 
a cada ficha de importación (la numeración de las fichas de 
importación en cada puerto o lugar de importación comenzará 
con el número «1» el 1 de octubre de cada año y seguirá con
secutivamente hasta el 30 de septiembre del año siguiente).

(1) Excepto las siguientes:
a) las muestras y partidas cuyo peso no exceda de 60 kilogramos de 

café verde o su equivalente, vale decir:
i) 120 kilogramos de cafó en cereza soca;
ii) 75‘kilogramos de café pergamino;
iii) 50,4 kilogramos de cafó tostado-, o
iv) 20 kilogramos de café soluble o líquido.
b) las importaciones de café elaborado en países Miembros impor

tadores y procedentes de Miembros importadores.

ANEXO 4

Lista de países y claves respectivas

Países exportadores

Angola ............................... 158
Benín * ............................... 22
Bolivia ................................ 1
Brasil .................... ;............. 2
Burundi .................. .'.......... 27
Camerún *..............   19
República C e n troafrica-

na * ............................  20
Colombia ............................ 3
Congo * .............................. 21
Costa Rica ........................ 5
República Dominicana .... 7
Ecuador .............................. 8
El Salvador ....................... 9
Etiopia ................................ 10
Gabón * .............................. 23
Ghana ................................. 38
Guatemala ......................... 11
Guinea ................................ N92
Haití..................................... 12
Honduras ............................ 13
India .................................... 14
Indonesia ........................... 15
Costa de Marfil * ............. 24
Jamaica ....:........................ 190
Keniá .................................. 37
Liberia......................  107
Madagascar * ...........  25
México ................................ 16
Nicaragua ........................... 17
Nigeria ............................... 18
Panamá .............................. 29
Papúa Nueva Guinea ...... 166
Paraguay ............................ 122
Perú ..................................... 30

Rwanda .............................. 28
Sierra Leona ..................... 32
Tanzania .....    33
Togo * .......   26
Trinidad y Tabago ......... 34
Uganda ............................... 35
Venezuela ........................... 36
Zaire .................................... 4

Países importadores

Australia ............................ 51
Austria ............   52
Bélgica/Luxemburgo ....... 53
Canadá ............................... 54
Chipre .................  86
Dinamarca ........................ 56
República Federal de Ale

mania .............................. 57
Finlandia ...........   71
Francia ............................... 58
Hong Kong ........................ 93
Irlanda ............................... 98
Israel ............................   99
Italia .................................... 59
Japón .............................  60
Paises Bajos ....................... 61
Nueva Zelandia ............... 70
Noruega ............................. 62
Portugal .............................. 31
España .,............................. 63
Suecia ................................. 64
Suiza ...................   65
Reino Unido ..................... 88
Estados Unidos de Amé

rica .................................. 89
Yugoslavia .....................  148

* Estos países son Miembros de la OAMCAF.

El presente Reglamento entrará en vigor, de conformidad 
con lo establecido en su artículo 10.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de enero de 1977.—El Secretario general técnico, 

Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5438 REAL DECRETO 272/1977, de 18 de febrero, por el 
que se dictan normas de regulación para la cam
paña 1977/1978 de cereales y leguminosas-pienso.

Se regulan por la presente disposición las normas para la 
campaña cerealista mil novecientos setenta y siete/setenta y 
ocho, que afectarán a la producción y comercialización de los 
cereales, tanto para la alimentación humana como de los ce- 
reales-pienso y de las leguminosas-pienso.

A la vista de la evolución de las campañas anteriores, se ha 
considerado~bportuno mantener los sistemas de comercialización 
ya existentes para los cereales-pienso, limitando la actuación de 
los Organismos interventores a la retirada del mercado de los 
que libremente le ofrezcan los agricultores, sin distorsionar el 
libre juego de la oferta y la demanda.

La excesiva dependencia de nuestra producción ganadera de 
los mercados exteriores de cereales-pienso ha llevado a conside
rar indispensable la necesidad, por una parte, de fomentar la 
producción nacional de maíz y sorgo, productos en los que nues
tro país es gravemente deficitario, y por otra, de iniciar una 
política de sustitución de estos productos por cebada u otros 
productos de origen nacional en los que el potencial productivo 
español es considerablemente superior.

Pór lo que respecta a los cereales panificables, se considera 
conveniente la potenciación de los cereales de comercialización 
directa entre fabricantes y productores, ya iniciados en campa
ñas anteriores, manteniendo únicamente la indispensable ínter-
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vención para garantizar la adecuada protección de productores 
y consumidores.

Los precios que se señalan, tanto para cereales panificables 
como para cereales y leguminosas-pienso, así como los precios 
de entrada para los cereales importados, ofrecen unos incremen
tos sobre los años anteriores que se considerad moderados y que 
pueden aportar un factor de contención relativa, dentro de las 
actuales tendencias en los niveles de precios.

- Ello ha sido posible al tener en cuenta en su determinación 
el hecho de que la Administración ha atendido a la contención 
de la elevación de costos de la producción del sector mediante 
fuertes subvenciones, fundamentalmente a los fertilizantes y car
burantes, que han mantenido unos reducidos incrementos de 
precios.

Ha sido preciso, no obstante, repercutir los aumentos de cos
tos no absorbibles con incrementos de productividad ante la 
necesidad de garantizar unas justas retribuciones del trabajo 
y de las inversiones de los cultivadores para poder conseguir 
la continuidad de un nivel adecuado de suministro y abasteci
miento interno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, te
niendo en cuenta los acuerdos del FORPPA y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho 
de febrero de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO :

I. Trigo y tranquillón

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo quinto del Decreto dos mil trescientos veinte/mil nove
cientos setenta y cuatro, el SENPA adquirirá, a los precios que 
resulten de lo que se establece en el artículo cuarto, todas las 
partidas de trigo y tranquillón declaradas por los agricultores 
como disponibles para su venta.

Artículo segundo.—En la campaña mil novecientos setenta 
y siete/setentá y ocho, que comenzará el uno de junio de mil 
novecientos setenta y siete y finalizará el treinta y uno de 
mayo de mil novecientos setenta y ocho, los precios iniciales 
de compra a la producción serán los siguientes:

Ptas/Qm.

Trigos blandos y semiduros:

Tipo I ............................................................ 1.300
Tipo II ...........................................   1.250
Tipo III ............................................................ 1.200
Tipo IV ..................................................   1.140

 Trigos duros:

Tipo I ............................................................. 1.600
Tipo II ............................................................. 1.480
Tipo III .................................   1.165

Tranquillón:

Tipo I ................................................... :........ 1.030
Tipo II ............................................................ 900
Tipo III ............................................................ 950

Articulo tercero.—Por los conceptos de almacenamiento y fi
nanciación, los precios de compra de trigo y tranquillón por 
el SENPA a los agricultores tendrán ios siguientes incrementos 
mensuales:

Provincias de recolección

Meses

Temprana Media Tardía

Alma
cená
rmela

to

Fi
nan- 
ela
ción

Alma
cena- 

Total mien
to

Fi-
nan-
cia-

ción

Alma
cena- 

Total mien
to

Fi
nan-
ela

ción
Total

Junio ............ _
Julio ............ _ _ _ _ _ _ _
Agosto ......... 4 7 ii — — — — — —
Septiembre . 8 14 22' 4 7 u — — —
Octubre ..... .. 12 21 33 8 14 22 4 7 11
Noviembre .. .. 16 28 44 12 21 33 8 14 22
Diciembre .. .. 20 35 55 16 28 44 12 21 33
Enero ........... .. 24 42 66 20 35 55 16 28 44
Febrero ........ .. 28 49 77 24 42 66 20 35 55
Marzo ......... .. 32 56 68 28 49 77 24 42 66
Abril ..... . — — — 32 56 86 28 49 77
Mayo ............ — — — — — — 32 56 88

Artículo cuarto.—Los precios de compra se calcularán su
mando a los precios iniciales de compra, los incrementos men
suales por almacenamiento y financiación, así como las boni
ficaciones y depreciaciones que por calidad correspondan.

El SENPA establecerá las escalas de bonificaciones y depre
ciaciones correspondientes para los productos que no se ajusten 
a las especificaciones normales establecidas pn el Decreto dos 
mil trescientos veinte/mil novecientos setenta y cuatro, de dos 
de julio.

Articulo quinto.—Los agricultores podrán efectuar entregas 
de trigo directamente en fábricas harineras o semoleras, bien 
previo contrato de cultivo o por posterior acuerdo medíante 
contrato de compraventa simultáneo.

En todo caso, el abono a los agricultores y el cobro a los 
fabricantes se efectuará por el SENPA percibiendo este Orga
nismo de los fabricantes, en concepto- de clasificación, valora
ción y control, veinte pesetas por quintal métrico, así como 
la prima por grados de calidad.

En el caso de que las circunstancias del mercado lo hiciesen 
aconsejablé, el SENPA, previa la conformidad del Ministerio 
dé Agricultura, podrá disponer la reducción del canon de veinte 
pesetas por quintal métrico hasta en un cincuenta por ciento.

Artículo sexto.—Los precios de venta del trigp y tranquillón 
del SENPA a industriales harineros y semoleros, se obtendrán 
sumando al ciento cinco por ciento del precio inicial de compra, 
los incrementos mensuales por almacenamiento y financiación 
que correspondan, asi como la prima por grados de calidad.

Con el fin de felicitar el almacenamiento, lográndose al 
propio tiempo la mayor homogeneidad de la partida, se faculta 
al SENPA para realizar la estriba por grados de calidad de la 
mercancía y fijar los incrementos que por tal concepto corres
ponda.

Artículo séptimo —Uno. Las ventas de trigo y tranquillón 
a los fabricantes serán al contado, sirviéndose la mercancía 
previo ingreso de su importe en la cuenta del SENPA en los 
Bancos concertados con dicho Organismo.

Dos. Cuando el volumen de existencias de trigo en poder del 
SENPA, así lo aconseje, para no interrumpir la compra a los 
agricultores y con el fin de lograr una mejor utilización de la 
capacidad de almacenamiento, se autoriza al SENPA para que, 
previa conformidad del FORPPA, pueda realizar ventas de 
trigo y otros cereales panificables a los fabricantes de harina 
y sémolas con pago aplazado y garantía solidaria, mediante 
aval de cualquier Entidad bancaria.

El tipo de interés de estas operaciones no será inferior 
al establecido por el Banco de España en sus relaciones finan
cieras con el FORPPA.

Artículo octavo.—Cuando no exista capacidad de almacena
miento en el sector público disponible en una zona productiva 
y con el fin de aprovechar la capacidad de almacenamiento del 
sector productor, se faculta al SENPA a comprar cereal en de
pósito de agricultor, con las garantías necesarias, pudiendo 
pagar inicialmente como máximo el noventa por ciento de las 
cantidades aforadas.

Artículo noveno.—El SENPA, una vez aseguradas las nece
sidades de consumo y reservas nacionales, con autorización del 
Ministro de Agricultura, podrá destinar trigo a exportación o 
a pienso, mediante ventas directas, o, en su caso, formalizando 
los conciertos oportunos. En el caso de ser destinado a piensos, 
se adoptarán las medidas precisas para evitar desviaciones a 
otros fines.

Si de las operaciones anteriores pudieran originarse pérdi
das, el SENPA, previamente a su realización, elevará la corres'- 
pondiente propuesta al FORPPA, quien, si hubiese previsto en 
su Plan Financiero dotaciones para dichas pérdidas y existiese 
remanente disponible, las podrá autorizar. En otro caso, el 
FORPPA, si lo considera procedente, elevaré la correspondiente 
propuesta al Gobierno.

II. Cereales-pienso de invierno (cebada, avena, centeno, 
alpiste triticale)

Articulo décimo.—El SENPA y sus Entidades colaboradoras 
comprarán todas las partidas de oereales-pienso de invierno 
que les ofrezcan los agricultores a los precios base de garantía 
a la producción, más los incrementos mensuales y las bonifica
ciones o depreciaciones que previamente hayan sido establecidas 
por el SENPA para los productos que no se ajusten a las espe
cificaciones normales establecidas en el Decreto dos mil tres
cientos veinte/mil novecientos setenta y cuatro, de veinte de 
julio.



Artículo once.—Para la campaña mil novecientos setenta y 
siete/setenta y ocho, que comenzará el uno de junio de mil no
vecientos setenta y siete y finalizará el treinta y uno de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho, los precios base de garantía 
a la producción serán los siguientes:

Otros cereales Ptas/Qm.

Cebada tipo I (dos carreras) ....... 855
Cebada tipo II (seis carreras) ..... 840
Avena tipo I (blancas y amarillas). 820
Avena tipo II (grises y negras) ...  800
Centeno .............................................. 950
Alpiste ....................... ....................... 1.650
Triticale ...........................   1.000

Artículo doce.—Para las compras de cebada, avena, centeno, 
alpiste y triticale efectuadas a los agricultores por el Servicio 
Nacional de Productos Agrarios, se establecen los siguientes in
crementos mensuales por almacenamiento y financiación:

Incremento mensual (Ptas/Qm.)

Provincias de recolección

Temprana Media Tardía

Meses,

Alma
cena*

mien
to

fi
nan-
cia-
ción

Total

Alma-
ce.ua-

mien-
to

Fi-
nan-
cia-

ción

Alma
cena- 

Total mien
to

Fi
nan-
da

ción
Total

Junio ...... .
Julio .......... ^ _ _ ._; _ _ _ _ _ _
Agosto ....... 4 6 10 _• _ _ _ _ _
Septiembre 8 12 20 4 6 10 — — —
Octubre ... 12 18 30 8 12 20 4 6 10
Noviembre ... 16 24 40 12 18 30 8 12 20
Diciembre . ... 20 30 50 16 24 40 12 18 30
Enero ....... ..' 24 36 60 20 30 50 16 24 40
Febrero ..... ... 28 42 70 24 36 60 20 30 50
Marzo ....... 32 48 80 28 42 70 24 36 60
Abril ......... — — — 32 48 30 28 42 70
Mayo ......... ... — — — — — 32 48 80

Articulo trece.—Uno. Los precios de venta de los cereales- 
pienso por el SENPA serán los que resulten de sumar a el ciento 
cuatro por ciento del precio base de garantía a la producción 
los incrementos mensuales por almacenamiento y financiación, 
así como las bonificaciones y depreciaciones que correspondan 
y el margen comercial de cincuenta pesetas/quirital métrico.

Dos. En el caso de necesarias renovaciones de almacena
mientos para evitar deterioros, se podrá enajenar la mercancía, 
fijándose por el FORPPA, a propuesta del SENPA, los sistemas 
o fórmulas oportunas. En el caso de que estas operaciones pu
diesen originar pérdidas, las mismas se atenderán con cargo 
al Plan Financiero del FORPPA.

Artículo catorce.—Los precios base de entrada de la cebada 
y del alpiste serán novecientas veinticuatro pesetas/quintal mé
trico y mil setecientas sesenta y seis pesetas/quintál métrico. 
Estos precios base de entrada tendrán, a partir del mes de 
septiembre, y hasta el mes de abril, ambos inclusive, un in
cremento mensual de diez pesetas/quintal métrico/mes.

Artículo quince.—Uno. Se autoriza al SENPA para establecer 
acuerdos con la industria de piensos, con la finalidad de aumen
tar la participación de la cebada, así como do otros cereales 
o productos de producción nacional, en la formulación de pien
sos compuestos, en sustitución del maíz.

Dos. El SENPA promoverá los acuerdos oportunos para fa
vorecer las relaciones directas entre Agrupaciones de Produc
tores Cerealistas y Agrupaciones Ganaderas para la comercia
lización de cereales-pienso.

Artículo dieciséis.—Si para conseguir los objetivos que se 
pretenden en el artículo anterior fuesen precisas ayudas de 
carácter financiero, el SENPA, previamente a su realización, 
elevará una propuesta de gastos al FORPPA, quien, si contase

con la correspondiente dotación en su Plan Financiero, podrá 
autorizarlo; en otro caso, el FORPPA elevará el correspondiente 
informe y propuesta al Gobierno, para su aprobación.

Artículo diecisiete.—El SENPA podrá efectuar compra de ce
reales-pienso de invierno en depósito de agricultor, de igual 
forma a la establecida en el artículo octavo.

Artículo dieciocho.—Cuando el volumen de existencias de'cer 
reales-pienso en poder del SENPA así lo aconseje, este Orga
nismo, previa autorización del FORPPA, podrá realizar ventas 
con pago aplazado y garantía solidaria de cualquier Entidad 
bancaria. El tipo de interés de estas operaciones no será infe
rior al establecido por el Banco de España en sus relaciones 
financieras con el FORPPA. Para concertar estas operaciones 
tendrá preferencia el sector ganadero.

III. Leguminosas-pienso

Artículo diecinueve.—El SENPA comprará todas las partidas 
de leguminosas-pienso que le ofrezcan los agricultores a los 
precios de garantía a la producción, incluidos incrementos men
suales y bonificaciones o depreciaciones.

Artículo veinte.—Durante la campaña mil novecientos seten
ta y siete/mil novecientos setenta y ocho, que comenzará el uno 
de junio de mil novecientos setenta y siete y finalizará el treinta 
y uno de mayo de mil novecientos setenta y ocho, los precios 
base de garantía a la producción serán los siguientes:.,

Leguminosas Ptas/Qm.

Algarrobas ........................... ......  1.390
Almortas .............................. 1.280
Garbanzos negros ............. ......  1.340
Guisantes ............................. 1.330
Latiros .................................. 1.260
Habas pequeñas ................ ......  1.450
Habas grandes .................... ...... 1.510
Yeros ..................................... ......  1.310
Veza ...................................... ...... 1.370
Altramuces .......................... ......  1.350

Articulo veintiuno.—Para las compras de leguminosas-pienso, 
efectuadas a los agricultores por el Servicio Nacional de Pro
ductos Agrarios, se establecen los siguientes incrementos men
suales por almacenamiento y financiación:

Incremento mensual (Ptas/Qm,)

Provincias de recolección

Temprana Media Tardía

Alma- Fi- Alma- Fi- Alma- Fi-
cena- nan- cena- nan- cena- nan-

Meses mien- cia- Total mien- cia- Total mien- cia- Total
to cion to ción to ción

Junio
Julio ............. 4 7 11 — — — — — —
Agosto ......... 8 14 22 4 7 11 — — —
Septiembre ... 12 21 33 8 14 22 '4 ' 7 11
Octubre ....... 16 28 44 12 21 33 8 14 22
Noviembre ... 20 35 55 18 28 44 12 21 33
Diciembre .... 24 42 66 20 35 55 16 28 44
Enero ........... 28 49. 77 24 42 . 66 20 35 55
Febrero ........ 32 56 88 28 49 77 24 42 66
Marzo .......... — — — 32 56 88 28 46 77
Abril ............ — — — -- . — — 32 58 88
Mayo ...........

Artículo veintidós.—En las ventas del SENPA de legumino
sas-pienso, se seguirá el sistema establecido en él artículo trece.

Artículo veintitrés.—Será de aplicación a las leguminosas- 
pienso lo establecido en el articulo octavo sobre compras en 
depósito de agricultor.



IV. Cereales de primavera (maíz, sorgo y mijo)

Artículo veinticuatro.—La campaña de regulación de estos 
cereales abarcará desde el uno de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete a treinta y uno de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho.

Articulo veinticinco.—Uno. Se fija un precio de compra 
único para el maíz de producción nacional, de características 
normales, de doce pesetas/kilogramo, durante el período com
prendido entre el uno de noviembre de mil novecientos setenta 
y siete y el treinta y uno de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.

Dos. Se autoriza al FORPPA para promover y arbitrar, a 
través del SENPA, conciertos con los sectores consumidores de 
maíz, para que éstos compren todo el maíz nacional que se 
les ofrezca, durante el período antes indicado, al precio que se 
acuerde, señalando los plazos de retirada del maíz que Be 
adquiera.

Tres. Los cultivadores de sorgo y de maíz híbrido para gra
no en regadlo podrán. obtener créditos del SENPA por un 
importe de hasta doce mil pesetas/hectárea, para la adquisición 
de semillas y fertilizantes, asi como para tratamientos plagui
cidas.

Artículo veintiséis.—Por el FORPPA se establecerán las nor
mas generales y para toda la campaña referentes a las mo
dalidades y requisitos para la obtención de los créditos, así como 
para la determinación de las pérdidas que se originen en apli
cación de lo establecido en el artículo anterior.

Estas pérdidas, hasta un límite de seiscientos millones de 
pesetas, podrán atenderse con cargo a las partidas del Plan 
Financiero del FORPPA con que se financien las posibles pér
didas originadas por las actuaciones del Organismo o de sus 
entes ejecutivos. En el caso de exceder de dicha cuantía, serán 
atendidas con cargo al capítulo de subvenciones del mismo. Or
ganismo.

Artículo veintisiete.—Se fijan para esta campaña, de acuer
do con el precio de garantía de la cebada, los siguientes pre
cios base de entrada:

Ptas/Qm.

Maíz ............   1.065
Sorgo ............................ 990
Mijo ............................. 980

Los precios base de entrada tendrán un incremento mensual 
de diez pesetas/quintal métrico/mes, desde octubre a mayo, 
ambos inclusive.

VI. Movilización de productos

Artículo veintiocho.—El SENPA, a fin de dar cumplimiento 
á los objetivos de regulación del mercado y previsión de deman
da y de oferta, podrá trasladar las existencias de cereales y 
otros granos por sí o a través de terceros.

En el supuesto de traslados extraordinarios que, por su ele
vada cuantía, no pudiesen ser atendidos con los márgenes co

merciales del Organismo, el SENPA elevará al FORPPA la 
oportuna propuesta razonada de gasto. En el caso de que exis
tiese dotación en el Plan Financiero del Organismo, podrá 
autorizarse por el mismo, elevándose, en otro caso, la corres
pondiente propuesta al Gobierno.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.—Durante los meses de junio, julio y agosto de mil 
novecientos setenta y siete, el precio de entrada del maíz será 
de mil sesenta y cinco pesetas/quintal métrico.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Uno. En el Presupuesto General del Estado se 
harán figurar las dotaciones necesarias a fin de atender el 
presupuesto administrativo del SENPA, que en lo sucesivo se 
financiará única y exclusivamente con cargo a la correspon
diente partida presupuestaria de los Presupuestos Generales 
del Estado.

Dos. Los saldos resultantes de la diferencia entre los pre
cios de venta y compra de los cereales y leguminosas se apli
carán en primer lugar a compensar los gastos que se deriven 
de las operaciones comerciales del SENPA no comprendidas en 
su presupuesto administrativo. En segundo lugar, los rema
nentes que existan se aplicarán al Plan Financiero del FORPPA 
para compensar las partidas de gastos y pérdidas que en el 
mismo figuran.

Segunda. El SENPA anualmente elevará al FORPPA el co
rrespondiente balance referente a la situación económica y 
financiera del Organismo al treinta y uno de diciembre, debi
damente certificado. En el mismo se hará figurar especificación 
detallada de existencias, valor y calidad de las mismas.

Periódicamente, por el SENPA se facilitarán al FORPPA to
dos aquellos datos contables necesarios para que por este Or
ganismo se lleve una contabilidad integrada de carácter co
mercial de todas las actividades que por las diversas Entidades 
y Organismos ejecutivos se realizan con fondos procedentes del 
Plan Financiero del FORPPA.

Tercera.—Se faculta al Ministerio de Agricultura para que, en 
la esfera de su competencia, adopte las medidas y dicte las 
órdenes que considere más convenientes para el desarrollo y 
mejor cumplimiento de lo que se dispone en el presente Real 
Decreto.

Cuarta.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo preceptuado en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5439 ORDEN de 2 de febrero de 1977 por la que se nom
bra a don Miguel Balaguer Terre funcionario del 
Cuerpo Administrativo de la Administración Civil 
del Estado, en aplicación de lo preceptuado en el 
artículo 2° del Decreto-ley 10/1964, de 3 de julio.

Ilmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 
de septiembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
octubre del mismo año), se integraron en el Cuerpo Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado determinados fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo Auxiliar, por cumplir los re

quisitos establecidos en el artículo 2.° del Decreto-ley 10/1964, de 
3 de julio.

Justificado el cumplimiento por don Miguel Balaguer Terre, 
nacido el dia 15 de noviembre de 1905, de los requisitos exigidos 
por el apartado b) del núpiero 1 del artículo 2° del citado De
creto-ley 10/1964, de 3 de julio, y teniendo en cuenta lo dispues
to en el Decreto 3357/1975', de 5 de diciembre, por el que se 
declaran revisados de oficio y anuladas las sanciones adminis
trativas acordadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
de 10 de febrero de 1939. de responsabilidad política,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:
Primero.—Integrar en el Cuerpo Administrativo de la Ad

ministración Civil del Estado a don Miguel Balaguer Terre, 
inscribiéndole en el Registro de Personal con el número 
A02PG010819, con efectos administrativos de 1 de enero de 1965.


